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ADVCHTCt lC lA OTIOlAX.. 

L%M l eye » . órdenes y anuncio* que hayan de tnteriarse en 
.o» BOL. T M K I OFICIALES se lian de mundar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán i los Kdltores de 
leu niPiK'loiiado» periódicos. 

iHtal órdtn de 6 de Abril de 1 «39 . ) 

S e pub l i c a t»'Jow Ion d l a a , excepto Jas .1» a l H g 

PRECIOS dc «t-saúcto*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pe^etis men- . 
suales antiripadar, fuera de ella 3*W al mes; 9 el trimestre; 19 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten sutcrlelones en .Madrid, eu la A 'ministra :l»n del 
BOLKTIB, ploia de Santiago, 2 .—Fuer» d « eslacapital, H i t a m e n t e por medio de car
ta Ala Adiniuistr»<ílon. í.>n mclusiofi |t| importe del tiempo de >h m M »>Ho>— Un 
número sn«»lto. 50 cuntimos de peseta. 

A D V E I T E S O I A E D I T O R I A L . 
/ 
Las disposiciones de las Aatorl lales, excepto Jas q u e 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier annncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de lutere» particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Secretaria.—Negociado 6.° 

El resultado geuoral obtenido en la elección bienal de Diputados provinciales, 
verificada en los pueblos correspondientes a los quince distritos vacantes en los días 
10, 11 y 12 del corriente mes, es el siguiente: 

l> M U I D O S . 

Hospital 
Congreso 

Audiencia 

Buenavista. . . . 

Latina 

Inclusa 

Alcalá 

Colmenar Viejo 

Chinchón 

Gctafe. 

Distritos! 

2.° 

\; 
2.° 
1.° 
2 . " 
i> 
2 . ' 

1/ 
2.° 

2 / 

C A M U D A rOS 

San Martin de Valdc 

L 

Único. 

iglesias m . . *! " i U n i c o - j 

D. francisco Cassa Rouvier... 
Juan de Dios Lopcr. . . . . . . . 
José Morcillo García 
Domingo Peña Villarcjo... 
Manuel Foronda 
Joaquín Ortiz Sainz 
Antonio Martin Murga . . . 
Manuel Regidor . 
Florencio Gómez Parrcño . 
Miguel Arenzana. 
Rafael Urosa . . . 
Ramón Larroca 
Mariano Guillen 
.luán de Dios Llera 
Kulogto Narbon 
Cirilo Fernandez de la Hoz. 
Tomás Calvo. . •. 
Cirilo Fernandez de la Hoz 
Eduardo Morales 
Miguel Aguado 

Lázaro García Moreno 
EHáa Bernardo de Quirós . . 

. . . . . 

• • • 

• • • • . • • , 

Votos. 

72:* 
645 
641 
647 
850 
95S 
513 
537 
695 
186 

12 
J 4 1 5 
U038 

46-1 
1 122 

178 
1.M77 

639 
I 190 

804 

i .-2»;:. 
636 

Lo.que se publica en este periódio oficial en cumplimiento do lo prevenido en el 
artículo 106 de la vigente ley electoral. 

Madrid 18 do Setiembre de 1878.=El Gobernador interino, Luciano Marín, 

Comisión provincial. 
Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gasto» de la cárcel del partido 

judicial de Alcalá de Henares ha veriticado el Ayuntamiento de dicha ciudad entre 
los pueblos que componeu el referido partido, bajo la base de 2 pesetas 84 cuntimos por 
100 del cupo de contribución que respectivamente satisfaceu al Estado, y cuyo pre
supuesto y reparto ha sido aprobado por esta Comisión provincial, según lo dispuesto 
eu el Real decreto de 13 do Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

CUPO 
de contribución 

territorial. 

PESETAS ctxv&. 

Alcalá de llenares 
A i a l v i r 
Algotc 
Ámbito . 
Vnchuelo . . . . . . . 
Barajas 
C amarnia 
Campoalbillo , 
C a t n t w R e a l 
panillas 
Cauillejas , 
Corpa 
Colvíña 
< 'oslada 
t>aganzo 
Fresno de Torote . . . 

115.300'93 
l3.2f¡l*42 
2S.£'',7'7u 
12.192*52 
6.992*33 

31.723*59 
13.339'13 
4.9"' »•:: 

84.057*68 
l l 3ó3';:. 
i l . ¿39* ir» 
12.722'7 
10.78fV79 
8 291*92 

27.033*09 
15.37fl'40 

CUPO 
<lc gasto» 

al 2'S4 por 100 
al año. 

PESETAS CENTS 

874̂ 88 
r>it>N;3 
740 
341'27 
193*58 
936*7** 
620*33 
140-39 
981*44 
322-15 
n i - •7 i 
881588 
300*34 
23.V49 
7G9-75 
430'70 

p; KBI.oS. 

Fuen ¿o ol «Saz • •» 
La Alameda • 
Loches 
Los Hueros 
La ' >lnicda do la Cebolla 
Los Santos do la Humosa 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztau 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Roy • ••• . . . . 
Ribas de Jarama 
Ribatejada 
San Femando • 
Sautorcaz 
T u r rejón do Ardoz . . . 
Torres••••••«•• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdcavero 
Valdeo!ni03 
Val doto rros 
Valdi lecha 
Val verde 
Valí ocas '• 
Velilla de San Antouio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

TOTALES 

cui»o 
dc contribución 

territorial. 

PESETAS C E K T 9 . 

23.357*49 
9.496*08 

8 5 . 4 2 Í ' 8 : 
4 .190 '38 
5 .735 '40 

12 911*94 
27.963*23 
17.797*03 
8 .060 '93 

11 586*18 
27.01)0 
12.860*61 
20.310*63 

4 716584 
12 02 roo 
33.931*55 
12.403*01 

7la'64 
22 392 -25 
10.057*25 
11 0 7 7 ' U 
22 .315 ' 44 
17.106*59 
6.092-93 

53.739*05 
1 5 . 0 7 1 ' U 
36 487*43 
10 03S-72 
10.800-27 

C U P O 
de gastos 

al 2*81 por 100 
al año^ 

PESETAS C ÍSTS . 

891 021*24 

003 '30 
209*09 
721-97 
119 
i'.2V.) 

330*70 
783*43 
505*44 
21 .VD7 
529*05 
766*89 
366*24 
570*32 
133*94 
358*46 
965*08 
:í-»2'39 
935*86 
635*94 
286*43 
33l'«;:t 
033*70 
485*83 
190 ; 03 

1.520-19 
428*02 

1.030-24 
235*10 
306*39 

25 3 15 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el fin do 
que llegue á conocimiento dc los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresnráu en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincoua 
del secundo mes de cada trimostre las cantidades que eu cada uno de ellos les corres
pondo; hallándose dispuesta esta Diputaciou á emplear cuantos medios coercitivos 
determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tau sagrado deber. 

Madrid 13 de Setiembre dc 1878.^=El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.== 
El Secretario accidoutal, Lorenzo Ezquerra. 

D. Lorenzo Ezquerra y Ezquerra, Jefe 
de Negociado de la Diputación provin
cial y Secretario accidental de la Co
misión permanente de la misma. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en el dia 13 
del corriente, con el objeto de dar cum* 
plimiento á lo preveuido eu las Reales ór
denes de 14 de Setiembre de 1848, %2'¿ de 
Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 1877, se 
acordó que los precios á que deben abo
narse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del E j e r 
cito y Guardia civil durante ol mes de 
Agosto próximo pasado sou los siguien
tes: 

Pesct. cents. 

Ración de pan 
ídem de eolx-\da 
ídem ordiuuria de ¡xvja 
Litro do aceite 
Kilogramo de carbou 
ídem de lena 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni

dos en las disposiciones citadas, exnido 
la presente visada por ol Exorno. Sr Vi
cepresidente en Madrid á 16 de Setiem
bre de 1878.-V. ' B.o=El Vicepresiden
te, Gómez Parreño.=El Secretario acci
dental, Lorenzo Ezquerra. 

0*39 
0*05 
0*23 
r-jo 
0'13 
0'05 

Administración económica. 
D. \gapito Moneada, Teniente Alcalde de 

Torres. 

Mago saber que por providencia del dia 
dc la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta dc los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico dc 1S75 á 
1S70 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración dc\ 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia eft 28 
¿e Agosto dc 1876, y cuya primera subasta 

file:///gapito


2 Sábado 21 de Setiembre de 1878. 

tendrá lugar el día 5 del mes de Octubre del 
año actual, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y lcfl̂  fuesen adjudicada*, alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
seles hiciese la adjudicación en el deposi
tario que dcs^ffnarf^ra Alcaldía, previas las 
formalidades, légalo*, co r í j ame ú lo mandado 
en el art. 17 ac la. circular que publicó la 
Administración económica en el BQIATIN 
OFICIAL de 14 det-mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los Untadores que, y ademas de 
las débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de Ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809. á cuyo efocto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 951 deqrden. Amalio Morales.— 
Una tierra en el camino del Pozo de la Fuen
te, de cuatro fanegas de tercera: linda Sa
liente y Mediodía herederos de D. Bernar
dino Lupcz Soldado; Poniente el referido 
camino, y Norte l>«>fui Luisa López Soldado; 
capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 200. Memorias de Mansilla.—Una 
tierra en el caminodclos Canelos, de tres fane
gas seis celemines de tercera clase: linda Sá
nente Doña Elisa Carnicer; Mediodía dicha 
señora; Poniente y Norte cerviajo; capitali
zada en 933 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OKICIAI. á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. (i 1 de la referida instrucción y 
por estar así mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torres á 15 de Setiembre de 1873 —El 
Teniente Alcalde, Agapitr» Moneada. «=Por su 
mandado,el Comisionado, José Rodríguez. 

Alcalde de D. A-;:»pito Moneada, Teniente 
Torres. 

llago saber que por providencia del dia ¡ 
de la fecha he acordado proceder á la venta i 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes «le este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S77 á ', 
1S78 y de todos los demás años que resulta
ren adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el diá 5 del mes de Octubre del 
año actual, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las I 
formalidades legales, conforme á lo mandado ' 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
onciAL del 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará a l o que determina para tales 
casos etart. 43 de la instrucción de 3 de Di 
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudoj » , siuiacion, cabida y linderos 
de 138 fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de cuchas t'nfcas, a partir del li
quido Lmj>oniblc con que figuran en el ami-
11 aramiento y en la fonda que á continuación 
ac expresa: 

Número 13 de orden. D. Ignacio Carras
co.— Una tierra en el Contadero^dc dos fane
gas de tercera clase: linda Saliente Antonio 
Moreno; Mediodía y Poniente herederos de 
Manuel Rodrigo, y • Norte Joaquín Balsalo-
bre; capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el barranco de Tajón, de cinco 
fanegas de tercera clase: linda S. Ruperto 
Pérez; Mediodía el barranco; Poniente y Nor
te Mariano Alonso; capitalizada en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 16. D. Joaquín Balsalobre.—Una 
tierra debajo de Valde el Herrero, de cuatro 
fanegti& de tercera: liúda Saliente Dámaso 
Alonso; Mediodía hospital de Antezana; Po
niente un cerviajo; Norte Juan López Solda
do; capitalizada cu 1.066 pesetas. 

Otra en los Conares. de una fanega y cua
tro celemines de tercera: linda Saliente Ti 
burcio Gómez; Mediodía Antonio Balsalo
bre; Poniente Bautista Olivier, y Norte cer-

capitalizada en 350 pesetas. 
Otra eu el Campillo, de cuatro fanegas de 

tercera: linda Saientc y Mediodía herederos 
de Facundo de Lara; Poniente Antonio Mo
reno, y Norte D. Marcelino Paredes; capita
lizada en 1.066 pesetas. 

Núm. 25. D. Alfonso Barranco. — Una 
tierra en el Portillo, de dos fanegas y seis 
celemines do tercera: linda Saliente camino 
del Arenal; Mediodía Vicente Pérez: Ponicn-
to cerviajos, y Norte José Oncea: capitaliza
da en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33. D. Cecilio Campuzano.—Una 
tierra en el Alto de los Conares, de cuatro 
fanegas de tercera: linda Saliente Nicolás, 
Lóseos; Mediodía cerviajos; Poniente memo
ria de Mansilla; Norte el camino; capitaliza
da en 1.666 pesetas. 

Otra en Valde el Herrero, de tres fanegas 
de tercera: linda Saliente Francisco de la 
Peña; Mediodía un cerrillo; Poniente Pedro 
Romero, y Norte cerviajos; capitalizada en 

, 700 pesetas. 
Otra en el camino del Campo, de tres fa

negas y seis celemines de tercera: linda .Ca
liente y Mediodía I). Juan López Soldado; 
Poniente Francisco del Amo, y Norte here
deros de D. Bcrnardino López Soldado; ca
pitalizada en 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 53. D. José de la Fuente.—Una 
tierra en la senda de las Pajarillas, de dos 
fanegas de tercera: linda Saliente Ruperto 
Pérez; Mediodía Juan López Soldado; Po
niente el camino; Norte un camino; capitali
zada en 533 pesetas 33 céntimos. • 

Un olivar-s^Jar do una fanega de tercera 
clase en el Plantío: linda Saliente dicho Plan-
tío; Mediodía, Poniente y Norte con la Dehe
sa baja, capitalizado en 433 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 58. D. Francisco Jiménez.-Una 
casa en la calle de San Rfac l : linda derecha 
Benita Ropero; Izquierda Felipe Martínez 
Cava;cspaldu herederos de Bernardino López 
Sol.lado; capitalizada en 1.733 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 60. Ü. Candido Jiménez.—Una 
tierra en los Conares. de dos fanegas de torce
ra y seis celemines: linda Saliente un cami
no; Mediodía Tiburcio Gómez; Poniente cer
viajo; Norte Raimundo Pérez; capitalizada 
en I 733 pesetas 33 céntimos. 

Otra en Valdilongo, de tres fanegas de 
tercera: linda Saliente y Mediodía 1). José 
Pérez; Poniente herederos de Nicolás Lóseos, 
y Norte con la Cantera; capitalizada en 800 
pesetas. 

Otra en el camino de Barzuela, de seis 
fanecas do tercera: [inda Saliente Domingo 

camino; 
en 1.G00 

de una fanega y cinco celemines de tercera: ¡ palda calle de la Cruz Verde; capitalizada en 
linda Salicntcconlacarrctera; MediodíaLucía 1.312 pesetas 

cobranza de cada trimestre; debiendo tener , ^^^S^JgSUSSu^ 
entendido los licitadores que, y «demás de , 2 ^ S ^ S c o ^ c S Í W f c á d a 
los déhitos do ln Hacienda, recargos y costas | Norte ^Juan taicon, G V 

del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

P C N ú m . 63. D. Tiburcio Gómez.— Una 
tierra en el camino del Pozo de la Fuente, 

Diaz; Poniente cerviajo; Norte Cecilio Campu 
zano; capitalizada en :.7.r> pesetas. 

Otra en la Retuerta, de dos fanegas de 
tercera: linda Saliente con el camino; Mediodía 
cerviajo; Poniente y Norte herederos de Ni
colás Lóseos; capital izada en .">:;:•; poetas 33 
céntimos. 

Núm. 91. D. Pedro. Antón. 1 : 
Una tierra en VSldepuereo; de una fanega 
de tercera clasc¿4iiv!a Sa l iste .lonquin Bal-
salobre; Medioüis ccrViajo^ontcHte herede-
rosdcD. Bernardino López Soldado; Nor
te con el camino; capitalizada en -66 pesetas 
M '•'Mitimos. 

Núm. 94 D. Sebastian Morales. - Una 
tierra en la Cascarilla, de siete fanegas y siete 
celemines de tercera clase: linda Saliente 
camino de Alcalá; Mediodía Antonio Balsa
lobre; Poniente camino de Locches; Norte 
Juan López Soldado; capitalizada en 2.016 
pesetas 66 céntimos. 

Un olivar en las Fuentes de las Mozas, de 
cinco fanegas y un celemín de tercera clase: 
linda Saliente Baba* Morales; Mediodía Lucia 
Diaz; Poniente Marcelino Paredes, y N<rte 
la Senda; capitalizado en 1.333 pesetas 33 
céntimos. 

Otro encima de la cuesta del Campo, de 
dos celemines de tercera clase; linda S diente 
I). .luán López Soldado; Mediodía D. Meli-
ton Alonso Geta; Poniente y Norte yelmos; 
capitalizado en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 95. Doña Tomasa Morales. — Una 
tierra en Valdeacipreste, de una fanega de 
tercera clase: linda Saliente un cerviajo: Me 
diodía Julián Yunqueía; Poniente y Norte 
cerviajos; capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Otra en el camino de los Huero?», de una 
fanega de tercera: 'linda Saliente un cerrillo; i 
Mediodía Barranco; Poniente dicho camino, y 
Norte un cerro; capitalizada en 266 pesetas 
66 céntimos. 

Otra en las llontanillas, de una fanega 
de segunda: linda Saliente herederos «le 
D. Bernardino López Soldado; Mediodía el 
arroyo, y N. cou cerviajo; capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos 

Num. 101. D. Amalio Morales — ' n a 
tierra detras dolCercado, de tres fanegas once 
celemines de tercera: linda Saliente francis
co del Amo; Mediodía y Poniente herederos 
de Bernardino López Soldado, y Norte Nico
lás Lóseos (herederos); capitalizada en 1.066 
pesetas 66 céntimos. 

Otra en dicho sitio, de una fanega de ter
cera: linda Saliente herederos de Bernardi
no López Soldado; Mediodía D. José Pérez; 
Poniente cerviajo, y Norte Lucía Diaz; capi
talizada en 266 pesetas 66céuti¡n< s 

Núm 109. Doña Antonia Pérez.—Una tier
ra debajo de las Cuevas, de dos fanegas de 
tercera: linda Saliente D. José María de Sc-
cades; MediodíaD. José Pérez, Poniente An
tonio Balsatobre, y Norte un cerro; capitali
zada en 533 peseus 33 céntimos. 

Otra en Ctirrnquijo, de tres fanegas de 
tercera: lin la Saliente Facundo de Lara; Me
diodía herederos de Bernardino López Sol
dado; Poniente Francisco del Amo, y Norte 
un barranco; capitalizada en S00 pesetas. 

Núm. 119. D. Vicente Pérez. - Una tier
ra en Valdepuerco, de cinco fanegas de ter
cera: linda Saliente Dámasu Alonso; Medio-
di;: y Poniente cerros; Norte dicha Dámasa; 
capitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 122. Cesáreo Pérez.—Una tierra en 
el Pozo Nuevo, de una fanega de tercera; lin-

! da Saliente un cerviajo; Mediodía José Pé
rez; Poniente con cerviajo; Norte Nicolás 
Fernandez Luanco; capitalizada en 266 pese
tas 66 céntimos. 

Otra en la Cascarilla, de dos fanegas y tres 
celemines de tercera: linda Saliente un ccr-
viejo; Mediodía y Poniente camino de Alcalá; 
Norte Juan Falcon; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núm. 133. D.Juan Polo.—Un olivaren 
los Enanos, de una fanega de tercera: linda 
Saliente Ezequiel Ropera: Mediodía .luán 
López Soldado: Poniente Nicolás Lóseos; 
Norte Manuel Moreno; capitalizada en 433 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 138. Doña Juana Roda.—Una casa, 
calle Mayor Alta, que linda por la derecha 
Silvestre Calvo: izquierda Nicolás Lóseos; es-

Núm. 169. D. Tomás Vacas.—Una casa 
en la calle de las Covachuelas, núm. 3; linda 
por la derecha Demetrio Campos; por la iz
quierda herederos de D. Bernardino López 
Soldado, y espalda-Manuel Ruiz; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. !M. 1). M.-üton Alonso Geta.— 
I 'nn tierra en Valdilongo, de nueve fanegas 
de tercera: linda Saliente el camiho; Medio
día Nicolás Lóseos; Poniente D. .losé Pe -
ífcfe, y Norte Francisco del Amo; capitalizada 
en 2.400 pesetas. 

Núm. 193. D. José Fraile. —Una tierra en 
la Pitilla, de cinco fanegas de tercera clase: 
linda Saliente Antonio Moreno; Mediodía 
Bernardino López Soldado (herederos); Po 
niente y Norte Juan López Soldado; cápita-
zada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 203. Memorias de Mansilla. —Una 
tierra en el Portillo, de una fanega y sei9 
celemines de tercera clase: linda Salien-% 

te Juan Falcon; Mediodía con Antonio Bal-
salobre; Poniente herederos de D. Bernardi
no López Soldado, y Norte la Senda; capita
lizada en 40o pesetas. 

Núm. 214. D. Ruperto Pérez—Una tier
ra encima de los Huertos, de tres fanegas de 
tercera: linda Saliente José Oncea; Mediodía 
Francisco del Amo; Poniente con herederos 
de D. Bernardino López Soldado, y Norte 
cerro; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 224. D. Juan Ramos.—Una tierra 
en la viña de Ramos, de siete fanegas de ter
cera clase, que linda Saliente un cerro; Me
diodía Nicolás Fernandez Loanco; Poniente 
y Norte cerros; capitalizada en 1.S66 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 223. Doña Victoriana Ramos.—Una 
casa en la calle de la Union, núm. 7, 
que linda por la derecha é izquierda con ca
lles públicas, y espalda corralizas; capitali
zada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 228 D. Lorenzo Sánchez.—Una 
tierra en el Portillo, de siete fanegas «le ter
cera clase: linda Saliente Antonio Balsalobre; 
Mediodía Lucia Diaz; Poniente D. José Pé
rez, y Norte Marcelino Paredes; capitalizada 
en 1.866 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 235. D. José María Torres—Una 
tierra en los Adobes, de ocho celemines de 
primera clase, que linda al Saliente el Arro
yo; Mediodía herederos de D. Bernardino 
López Soldado; Poniente los mismos, y Nor
te Antonio Balsalobre; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 211. Doña Eugenia Yebra y Car
rasco.—Una tierra en Valdelamora, de dos 

j fanegas "y seis celemines de tercera clase: 
linda Saliente María Antonia Pérez; Medio
día término de Baezucla, y Norte Francisco 
de la Peña; capitalizada en 666 pesetas 66 

. céntimos. 
Núm. 179. D. Manuel Ibarrola. — Una 

tierra en la Cruz de Bonifacio, de cuatro fa
negas de tercera clase: linda Saliente Juan 
Morales; Mediodía María Morales; Poniente 
un cerviajo, y Norte Cecilio Campuzano: ca
pitalizada en I.2<>0 p<-«ctas. 

Núm. 187. D. José Baonza. — Una tierra 
en la Molinera, de cuatro fanepas y seis cele
mines de tercera: linda Saliente Nicolás Los-

' eos; Mediodía hospital de Antezana; Ponien
te y Norte yelmos; capitalizada en 1.200 pe
setas. 

N u m 158, Una casa en la calle Mayor 
Alta, que linda por la derecha Águeda Mon
eada: por lu izquierda Manuel Falencia, y 
espalda Antonio Balsalobre; capitalizada en 
750 pesetas. 

Por último, Y en cumplimiento de lo que 
1 dispone el art. 65, se hace también saber á 

los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIS OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torres á 15 de Setiembre de 1878. — El 
Teniente Alcalde, Agapito Moneada.<= Por su 
man lado, el Comisionado, José Rodríguez. 

Vr¿?. Alcaldes Ijar esta relación d las 

Y L I N D A D . C L A S E DE L A FINCA. 

D. Florentino Catalán Uiu.ehon.. . 
Guillermo do Tarros <Yí i * ' ' 
Sanstogo Godino 

Riisti 

T E R M J N O . PROCEDEN* i A 

I M P O R T E 

PescUi* cent*. 

Chinchón. 
Ainbicc 
Mistóles 

ii 

Clero, 

instrucción publica. 

100 

06*25 
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Ayuntamientos. 
C o l m e n a r de O r e j a . 

Por renuucia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias al Presidente do este 
Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 16 de Setiembre de 
1878.=Por acuerdo del Alcalde, el pri
mer Teniente, Marceliano Mingo. 

Providencias jttdkiaie: 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

C a l a h o r r a . 
D. Tomás Colocan y Cólogan, Coman-

danto graduado, Teniento Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° 
de caballería 

Habiéndose ausentado de este desta
camento el soldado del 4.* escuadrón del 
citado cuerpo Antonio Mejías Ruiz, na
tural do Aguadntec, provincia de Sevilla, 
á quien estoy sumariando por el delito de 
primera desorción. 

Usando de las facultades* que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándolo 
el cuartel de caballería de este destaca
mento, donde deberá presentarse en el 
término de 30 dias, á contur desdo la 
publicación de este primer edicto, á dar 
sus descargos, y de no hacerlo se seguirá 
la sumaria. 

Calahorra 31 de Agosto de 1878.= 
El Fiscal, Tomás Cólogan. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corto, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Don 
Tomás Soria y D. Vicente Taboada, que 
han vivido respectivamente en la calle 
del Oso, núm. 27, principal derecha, y 
Relatores, K>, tercero, paraquedentrodel 
término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, antes Salesas, á prestar 
declaración en causa criminal que se 
sigue por delito de estafa. 

Madrid 14 de Setiembre de 1878.= 
V.° B . ° =F . Giner.=Por mi compañero, 
Pozo, José Escribano. 

Conrgreno. • 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y empla
za á D. Felipe Pablo Llórente y D. Ma
nuel Alvarez Alvarez, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, con el fin de que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía dentro del término do seis dias á 

{¡restar declaración en causa seguida so-
>re sustracción de un puño de plata 

de un bastón. 
Dado en Madrid á 17 de Setiembre 

de 1878.=Sabino Ruiz de Lope .=Por 
su mandado, Francisco de Paula Mora
les. 

L . a l l n a . 

D. Miguel Carriazo y Camacha, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito do la Latina de esta 
Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
ee cita, llama y emplaza á Manuela del 
Arno López, natural de Rio de Porto, 
<PJC habitó en la calle de Sauta Isabel, 
numero 43, de 30 años de edad, soltera 

° ^ 1 0 costurera, para que cu el 
léruiiuo de diez dias se presente en la 

cárcel de mujeres de esta capital á cum
plir la condeua que le ha sido impuesta 
en causa que se la ha seguido por hurto; 
apercibida que Je uo verificarlo se la 
declarará rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Setiembre de 1878.= 
M. Carriazo.=El actuario, José T . Sán
chez de las Matas. 

Tr ibuna l d e oposiciones 
á l<is cátedras de Práctica de operaciones 

farmacéuticas vacantes en las luniversidades 
de Granada y Santiago. 

Losseñores opositores á estas cáte
dras, D Juan Guillen y Palomar, D. An
drés Horqués y Fernandez, D. Cecilio 
Neira y Nuñez, 1). Cesar Fernandez Gar
rido, U. José Rodríguez Berruezo, Don 
Rafael Esteban y González, D. Domingo 
Greus y Martínez y I ) . Francisco Castell 
y Miralles, se serviráu presentarse en la 
sala de actos públicos de la Facultad de 
Farmacia de esta Corte (cuile de la Far
macia, núm. 11), el dia 5 de Octubre 
próximo, á las tres de la tarde, para dar 
principio á los ejercicios y para que el 
Tribuual proceda al sorteo do las trin
cas, según previenen los artículos 10 y 
12 del reglamento do 2 do Abril de 187o. 

Se advierto que los Sres. Fernandez 
Garrido, Greus y Castell deben justifi
car que han presentado los documentos 
en tiempo hábil; el primero du estos tres 
señores ha de justificar además la edad 
que pide la ley, y los otros dos, quo no 
se hallan incapacitados para ejercer car
gos públicos; y en fin, el Sr. Greus tie
ne que acreditar también su aprobación 
en los ejercicios del Doctorado. 

Se advierte, por último, que según el 
artículo 14 del citado reglamento, los 
opositores quo no asistan ni excusen con 
causa legitima su ausencia del sorteo de 
las trincas, se entenderá que renuncian 
á la oposición. 

Madrid 15 do Setiembro do 1878.=E1 
Presidente, Manuel Rióz. 

Batal lón Rese rva do Madr id , núm. 35. 

Relación de l»s individuos gue pertenecen en 
concepto de agregarlos á este batallón, los 
aulles residen en esta capital, según los avi~ 
sos oficiales recibidos en estos ojicinas y cu
yos domicilios se ignoran por no haberse 
presentado dichos individuos, según está 
prevenido en el reglamento de Reserva de 
22 de Ortnbre de 1878. 

RUGIMIENTO DEL REY. NÚM. 1. 

Soldado. Felipe Ncri Expósito. 
» Manuel Ferreiro Pérez. 
» Zoilo Sánchez Peñasco. 

REGIMIENTO DE LA REINA, NÚM. 2. 

Soldado. Antonio Vázquez Pérez. 
» Deogracias González San José. 
» Francisco Campos Campos. 
» Juliau Bravo Gouzalez. 

Sarg. 2.° Lucio Zurita González. 
» Manuel Suarez Dauz. 

Soldado. Santiago Sanz Rodríguez. 
» Wenceslao García García. 
» Viceute Fernandez Blazquez. 

REGIMIENTO DEL PRINCIPE, NÚM. 3. 

Soldado. Aniceto Merino Rúa. 
» Cándido Incógnito Alotíso. 
» Macario Madrid Martin. 
» Vicente Pasantes Pérez. 

REGIMIENTO DE LA PRINCESA, NÚM. 4. 

Soldado. Andrés Vergara. 
» Antero Durango Granizo. 
» Basilio Martiu Sinson. 
» Calixto Alonso Campos. 
» Emilio Merijá Rojo. 

Cabo 1.° Felipe Aleare García. 
Soldado. Francisco Pérez García. 

Francisco Vizcaíno Martínez. 
José Callejas Peña líos. 
Juan Carcoba Ruiz. 

» José Guroneta Villarejo. 
» José Pellicer Rodríguez. 
» José López Arncsto. 

Cabo 1.° José Portes Vázquez. 
Soldado. Manuel Estrada Alvarez. 
Cabo 1.° Manuel Mora Zareí. 

» Miguel Gutiérrez. 
Soldado. Nicasio Calvo Pérez. 

Soldado. Pablo Benito Gandiguído. 
» Ventura González Pérez. 

REGIMIENTO DEL INFANTE, NÚM. 5. 

Soldado. José María Rodríguez. 
» Prudencio López Prieto. 

REGIMIENTO DE S A B O Y A , NÚM. 6. 

Soldado. Carlos Braquel Pesquera. 
Cabo 1.° J o s é Pacheco Gonen. 
Soldado. Manuel Fabrique Mílanz. 

» Pedro Arredó Sanabria. 

REGIMIENTO DE ÁFRICA, NÚM. 7. 

Soldado. Francisco Estévez Ferriz. 
» Francisco Zapata García. 

REGIMIENTO DE ZAMORA. NÚM. 8. 

Soldado. Juan Cabresoll Rebollo. 

REGIMIENTO DE SORIA, NÚM. 9. 

Soldado. Dámaso Aranda Alonso. 
» Daniel San Andrés Fernandez. 

Sarg. 2.° Enrique Coronado Moreno. 
Soldado. Salustiano Villarní Bancales. 

REGIMIENTO DE CÓRDOBA, NÚM. 10 

'Soldado. José García Lleno. 
» Alejandro Montero Patina. 
» Pedro Fernandez Fernandez. 

Cabo 1.° José Sanz Fernandez. 

REGIMIENTO DE SAN FERNANDO, NÚM. 11. 

Cabo 1.° Audrés Polo García. 
» Bonifacio Jiménez Guindas. 
» José Pina Martínez. 
» Lázaro Fernandez García. 
» Manuel Rodríguez Casabras. 

Corneta. Silverio Martin García 

REGIMIENTO DE MALLORCA, NUM. 13. 

Soldado. Antonio Picazo León. 
» Antonio Rodríguez Aguirre. 
» Antonio García Vidal. 
» Carlos Martín Blasco. 
» Bonifacio Martin Zurita. 
» José Expósito Molina. 
» José Martin Bustos. 
» José. Rnípercz Fernandez. 
» Joaquín López Calvo. 
» Manuel Gómez Gómez. 
» Matías Miguel Esconotada. 
» Manuel Gómez Martínez. 

Cabo 1.° Manuel Marqués Boto. 
Soldado. Manuel Gamero Quesada. 

Raimundo Ortega Labandero. 
» Severo Doroteo Rey. 
» Tomás Pomares Fuentes. 
» Tomás González González. 
» Tomás González Leal. 

REGIMIENTO DE AMÉRICA, NÚM. 11. 

Soldado. Pío Picazo Escudero. 

REGIMIENTO DE EXTREMADURA, NÚM. 15. 

Cabo 2 o Abelardo Pérez Equipo. 
» Juan Terranova Triguero. 

REGIMIENTO DE CASTILLA, NUM. 16. 

Cabo 2.° Andrés Pérez Alvarez. 
» Justo de la Asunción. 
» Joaquín García Salvador. 
» Miguel Alvarez Diaz. 
» Santiago Merino Rodríguez. 
» Simón Alvarez Carbalo. 

REGIMIENTO DE BORBON, NÚM. 17. 

Sarg. 2.° Juau Bautista Rodríguez. 

REGIMIENTO DE ALMANSA, NÚM. 13. 

Soldado. Andrés Rodríguez López. 
» Celestino Osuna Diaz. 
» Pablo Hernández Hernández. 

Sarg. 2.° Pedro Amores Monroy. 

REGIMIENTO DE GALICIA, NÚM. 19. 

Soldado. Andrés Romero García. 
» Clemente Cuenca Sanz. 
» Pedro López Jiménez. 
» Ricardo Saquete Berdasco. 
» Vicente Joaquín Samper. 

REGIMIENTO DE GUADALAJ\RA, NÚM. 20. 

Cabo 1.° Enrique Brameudí Lacorte. 
» Eugenio Domenech López. 

Sarg. 2.° Eduardo Martin Olosa. 
» Fermín Roldan Jiménez. 
» Francisco Musa Oblare. 

Soldado. Gregorio Fecito Cornuda. 
Sarg. 2.° José Entrecanales Laracola. 
Cabo 2.° Ramón Fernandez Herrero. 
Soldado. Luis Palauós Alamida. 

» Natalio Espada Masa. 

Soldado. Nicolás Romera Hernández. 

REGIMIENTO DE ARAGÓN, NÚM. 21. 

Soldado. Fermín Beleño Barrios. 
» Luis Mora y Sánchez. 
» Paulino Tomé Sánchez. 

REGIMIENTO DE GERONA, NÚM. 22. 

Soldado. Ángel Rubio Buido. 
» Bernardo García Arias. 

Sarg. 2.° José Donato Frenaci. 
Soldado. José López Hernández. 
Cabo 1.° Mariauo Barbadillo Marte. 
Soldado. Martin Albalato Pola. 

REGIMIENTO DE VALENCIA', NÚM. 23. 

Soldado. Calixto Diaz Bartolomé. 
» Francisco Domingo Fernandez. 
» Nemesio Rebollo Rafael. 
» Pedro do San Pedro Iglesias. 

Sarg. 2.° Perfecto Crespo Sánchez. 
Cabo 1.° Pedro Gil Gómez. 

REGIMIENTO DE BAILEN, NÚM. 24. 

Soldado. Antonio Suarez Vives. 

REGIMIENTO DE N A V A R R A , NÚM. 25. 

Soldado. Bernardo Barcenas Frutos. 

REGIMIENTO DE ALBUERA, NÚM. 26. 

Soldado. Josó-Cenidero Araujo. 

REGIMIENTO DE CUENCA, NÚM. 27. 

Soldado. Antonio López Fernandez. 
» Fructuoso do la Fuente Braijo. 
» Miguel Piso Polos. 

Sarg. 2.° Juau do Dios Canillo y López. 

REGIMIENTO DE L I T U A N A , NÚM. 281 

Cabo 1.° Cayetano Navarro Torrecilla. 
Soldado. Justo Andrés García. 
Sarg. 2.° Ciríaco Saez Lobezon. 

REGIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN, NÚM. 29. 

Cabo 1.° Nicolás Labrador Gómez. 

REGIMIENTO DE LA LEALTAD, NÚM. 30. 

Soldado. Antonio Diaz Corral. 
Sarg. 2.° Antonio Romero Gómez. 
Soldado. Bonifacio Losada. 

REGIMIENTO DE ASTURIAS, NÚM. 31 . 

Soldado. Joaquiu Obrina Sanz. 
» León Ignacio Torres. 

REGIMIENTO DE ISABEL II, Nl 'M. 32. 

Soldado. Cándido Martin Martin. 
Caoo 1.° Esteban Melonosa Rodríguez. 
Corneta. Pablo Ortigosa García. 
Soldado. Enrique Soldevilla Agosto. 
Cabo 1.° Fausto Montero Jurado. 
Soldado. Francisco Avila Bravo. 

» José Bantista Alonso. 
» Urbano Prieto Segundo. 

REGIMIENTO DE SEVILLA, NÚM. 3 3 . ' 

Soldado. Antonio Justo Fernandez. 
» Antonio Sirvent Llorona. 
» Alejandro Treguillon Tejedor. 
» Blas Amat Amat. 
» Castro Rodríguez Caro. 

REGIMIENTO DE GRANADA, NÚM. 34. 

Soldado. Florentino Cuevas González. 
» José González Pujol. 

Sarg. 2.° Juan Bautista Macoda. 
Soldado. Miguel Acosta Bermudez. 

» Pedro Ron Sutil. 
» Santiago Alférez Herrero. 

REGIMIENTO DE TOLEDO, NÚM. 35. 

Sarg.2.° Fermín Crespo Pérez. 
Soldado. Salvador Piñeira Rodríguez. 

REGIMIENTO DE BURGOS, NÚM. 36. 

Soldado. José Mancebo Aguado. 

REGIMIENTO DE MURCIA, NÚM. 37. f 

Soldado. Andrés Selas López. 
» José G. Callejón. 

REGIMIENTO DE CANTABRIA, NÚM. 39. 

Soldado. Antonio Abinano Duarte. 
» Juan Riego Caballero. 
> José Pérez Granados. 

REGIMIENTO DE MÁLAGA, NÚM. 40. 

Soldado. Fenuin Fernandez Lobato. 
Manuel Menendez Rietro. 
Manuel González Matez. 
Tomás Diaz Lozano. 

R E G I M I E N T O D E C O V A D O N G A , N Ú M . 4 1 . 

Soldado. Antonio Dueños Espetía. 
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Sarg. 2.° Cayetano Mesa Domonech. 
Soldado. Francisco Diego Castaño. 

» José Díaz Gallosa. 
» Joaquín Rodríguez García. 
» Jo.sé ( í - -Santa. María. 
» Victoriano Cuesta Moradela. 

REGIMIENTO DÉLAS BALEARES, SÜM. 42. 

Cabo 1.° Aniceto García Blasco. 
Soldado. Francisco Parrado Martin. 

» Federico Toledo Mora. 
» Pedro Carrera León. 

REGIMIENTO DK CANARIAS, NÜM. 43. 

Soldado. Gabriel Vega de la Fuente. 

REGIMIENTO DE LAS ANTILLAS, NÜM. 44. 

Soldado. Benito Viüauueva Torresano. 
» Vicente García Sans. 

Cabo 1.° Evaristo Martínez Puente. 
Soldado. Severino Virgilano Redondo. 
Cabo 2.° Victoriano «le la Torre y Par-

duela. 
Soldado. Juan Manuel Rey. 

REGIMIENTO DK GARKLLANO, NÜM. 45. 

Soldado. Adrián Valdivieso Delgado. 
» Benito Guillen Valle. 
» José Crespo Caballero. 
» Cándido López Isidro. 
» José* Gómez Mariano. 
» Mariano Ferradas González. 
» Pablo Cabo Miguel. 
> Pedro Berayo Baeza. 
» Sabino González García. 
» Valeriano Bonilla Alonso. 

REGIMIENTO DE SAN MARCIAL, NÜM. 46. 

Soldado. 

» 
Cabo 1.° 
Soldado. 

i 
» 

» 
C a b o Y 0 

Soldado. 

Alejandro Andrés de Hoz. 
Antonio Riego Masan. 
Antonio Moreno Serrano. 
Calixto García Villaseca. 
Cristóbal Ruiz Madrid. 
Dionisio Fernaudez Martin. 
Gregorio Mantecón Liaño. 
Joaquín Baudo Rodríguez. 
Lorenzo del Rio y Rio. 
Manuel Perí López. 
Remigio Ramírez Fuentes. 
Vicente Cortijo Rodríguez. 

R U G I M I E N T O D E T E T U A N , NÜM 47. 

Soldado. Miguel de la Cruz Expósito. 
» Ventura Bernardo García. 

R E G I M I E N T O D E E S P A Ñ A , N Ü M . 48. 

Soldado. Antouio Madio Herrero. 
» Gregorio Menecia y Terrod. 

Cabo 2.° José del Prado Martin. 
» Juan Campos Sánchez. 
» Juan Caudcte Carrasco. 

Soldado. Eladio del Barco Romero. 

R E G I M I E N T O DE S A N Q U I N T Í N , N Ú M . 49. 

Soldado. José Fernaudez Cu. dro. 
» Julio Ozores Hernández. 
» Raimundo Cano de la Osa. 

R E G I M I E N T O D E P A V Í A , N Ú M . 50. 

Soldado. Francisco Pérez Montijana. 
» .Julio Torres Cabrera 
» Juan Carmona Rodríguez. 
» Rogelio Escalona Lacalle. 
» Saudalio Laplana Pardo. 

R E G I M I E N T O D E O T U M B A , N Ú M 5 1 . 

Soldado. Juan Maragan Serrano. 

R E G I M I E N T O D E F I L I P I N A S , N Ü M . 5 2 . 

Soldado. Andrés Borouat Porez. 
» Anastasio Pacheco Castejon. 
» Cecilio Zamorano Pablo. 
» Francisco Gil S;ibater. 
» Manuel Labaudero Pérez. 
» Nicolás Moya Bayo. 
» Simón Barba Rodríguez. 

KF.GIMIENTO D E V A D - R A S , N Ú M . 5 3 . 

Soldado. Antonio Alvarez Incógnito. 
» Anselmo Alonso Fernandez. 
» Evaristo Sanz Salamanca. 
» Eduardo Pérez M >squt;ra. 
» Fermín Hernández Hernández. 

R E G I M I E N T O DK V I Z C A Y A , N Ú M . 5 4 . 

Soldado. Juan Fuentes Rodríguez. 
» Marcelino Ci steros Pérez. 
» Pascual Molina García. 
» Rodrigo Suarez González. 

R E G I M I E N T O D K A N D A L U C Í A , M ' M . 5 5 . 

Soldado. Francisco Pineíro Trigo. 
» José Jiménez Bó. 

REGIMIENTO DE MINDANAO, NÚM. 5 6 . 

Soldado. Clemente Rodríguez Herrero. 
y> Eduardo Cuesta Arme. 
» Emilio Ruñlancha Lozano. 
» Lucio Carpintero Mendoza. , 
» Francisco Romero Malarenda. 
» José Villaplana Torrija. 
v> Juan Nogueras Casas. 
» José Cobos Expósito. 
» Manuel Forrero López. 

Cabo 1.° Pedro Garay Villaíranca. 
Soldado. Tiburcio Sauz Sauz. 

REGIMIENTO DE GUIPÚZCOA, NÜM. 57. 

Soldado. Ángel Durango Calatayud. 
Cabo l . ü José Mateo Martm. 

» José Maroto Reyes. 
Soldado. Luis Echegaray González. 

» Tomás García Martínez. 
» Matías Navarro Sánchez. 
» Natalio Serrauo Romero. 
» Ramiro Vázquez López." 

REGIMIENTO DE LUZON, NÜM. 58. 

Cabo 2.° Benito Casado Sánchez. 
Soldado. Blas García Martin. 

» Carlos Martínez González. 
» Enrique Tortosa y Tevas. 

Cabo 2.° Juan Milla Borras. 
Soldado. Rafael Fernandez Cortina. 

» Tiburcio Astorga Rodríguez. 
Cabo 1/ José Villagrasa Salvador. 

REGIMIENTO DE AS IA , NÚM. 59. 

Soldado. Agustín Pérez Aiférez. 
» Bouifacio Villa Cercas. 

Cabo 1.° Francisco de la Clave Mela. 
Soldado. Julián Tejera Fernandez. 

» Vicente Gaseo Gauel. 
» Julián Molina Carretero. 

Corneta. Lorenzo Magro Domínguez. 

REGIMIENTO DE Á L A V A . NÜM. 60. 

Soldado. Agustín González González. 
» Francisco Pérez Gutierroz. 
» Joaquiu Genova Sauturino. 
» Manuel Martin Alonso. 

Cabo 2.° Pedro Gouzalez Martín. 

FIJO DE CEUTA. 

Sarg. 2.° Carlos Cuello Casanovas. 

CAZADORES DE CATALUÑA, NÜM. I . 

Soldado. Francisco Menendez Rueda. 
» Ildefonso Calleja y Calleja. 

Cabo 1.° Joaquín Patallo y Patallo. 

CAZADORES DE MADRID, NÚM. 2 . 

Soldado. Severino Taerral Clemente. 

CAZADORES DE BARCELONA, NÚM. 3. 

Soldado. Santiago Carranza Fernaudez. 

CAZADORES DE BARBASTRO, NÜM. 4. 

Soldado. Julián Chinchón Sanz. 

CAZADORES DE FIGUERAS, NÚM. C. 

Soldado. Francisco Pérez Cueva. 

CAZADORES DE CIUDADi-RODRIG0,NÜM. 7. 

Soldado. Antonio Oliva Escudero. 
Cabo 1.° Joaquiu Redondo Orriols. 
Soldado.. Pablo Dabo Miguel. 
Cabo 1.° Rafael Juan Certas. 

CAZADORES DK ALBA DK T0RMKS, NÜM. 8. 

Cabo 1.° Francisco del Vallo Montejo. 
Soldado. Juan Videl Ramos. 

» Ramón Jiménez Martin. 

CAZADORES DE LLEHKNA. NUM. 1 1 . 

Soldado. Enrique Rodríguez. 

CAZADORES DE SEGORBE, NUM. 12. 

Soldado. Francisco Bravo Maqueda. 

CAZADORES DE MKRIDA, NÚM. 13. 

Soldado. Domingo Mateo Basaobí. 

CAZADORES DK ESTELLA, NÜM. 14. 

Soldado. Antonio López Durango. 
» Eugenio Frutos Fernandez. 
» José Vázquez Carpintero. 
» Miguel Martínez Expósito. 

CAZADORES DK REUS, NÜM. 16. . 

Soldado. Antonio Riego Masot. 

CAZADORES DE LA HABANA, NÜM. 18. 

Soldado. Antonio Calvo Fernandez. 
» - Manuel Fernández Fernaudez. 
» Siuforiauo Ratueirá García. 
» Tomás Chaves Corralea. 

CAZADORES DE PUERTO-RICO, NÚM. 19 . 

Soldado. Ceferino Quintana Astra. 
» Faustino Vergel Ca3tro. 
» Mauuol Vila Maurelo. 

j 
CAZADORES DE MANILA , NUM. 20. 

Soldado. Francisco Enrique Galeote. 
» Jerónimo Andrés Moreno. 
» José García Asenció. 

i — » T^flfirtnndn fluían Vaquero. 

BATALLÓN RKSKRVA DE LUGO, Í ¡ÚM. 5. 

Soldado. Manuel R&ncañó González. 
» José Sánchez Rodríguez. 
» Tomás Corral Rodríguez. 

RESERVA DE GUADALAJARA, NÚM. 15 . 

Soldado. Indalecio Guerrero y Aranda. 

RESERVA DE CUENCA, NÚM. 24. 

Soldado. Felipe Vera Muñoz. 

RESERVA DE PALENCIA, NÚM. 36. 

Sarg. 2.° Carlos Martiu Liébana. 

RESERVA DE HUESCA, NÚM. 47. 

Soldado. Mariano Tello Castau. 

RESERVA DE M0ND0ÑED0, NÚM. 69. 

Soldado. Ramón Tello Sanjurjo. 

RESERVA DE TREMÍ', NÚM. 98. 

Corneta. Federico García Rodríguez. 

BATALLÓN DE KSCRIBIKNTES Y ORDKNANZAS. 

Sarg. 2.° Dionisio González Fuertes. 

Se anotaron por oficio al flf, ^f. de Madrid, 
en los diales se expresaban los cuerpos. 

Soldado. José Duran Siciro 
» Manuel Sautos González. 
» Serafín Castelo Carvajal. 

A R T I L L E R Í A . — 1 .* Á PIÉ. 

Cabo 2.° Mateo Navalou Mesa. 

2.° Á PIE. 

Soldado. Miguel Camino Araujo. 
» Juau Díaz Martin. 

3 . ° Á PIÉ. 

Soldado. Bartolomé Hernández Hernán
dez. 

Cabo 2.° Bernardo Sánchez García. 

4.* A PIÉ. 

Soldado. Andrés Iglesias Gil. 
» Luis García Vicoso. 
» Antonio Fernaudez Roldan. 
» Eurique Pascual Abad. 
» Francisco Roy Vilanovo. 
» Femando Rubio Mera. 
» Gouaro Carriou César. 
» Gregorio Arroyo Serrano. 
» Luis Merino Pérez. 
» Mariauo Gómez López. 
» Marcelino López García. 
» Marcelino de Dios Martin. 
» Polouio Sebillo Gabarno. 

1.' MONTADO. 

Sarg. 2.° Antonio López Beredigue. 
Soldado. Ángel Buela Ibances. 

» Aquilino Martin Fernandez. 
» Doroteo Galvan Higuera. 
» Inocencio Gil Redondo. 

Cabo 1.° Leocadio López Gouzalez.. 
Soldado. Señen Lillo Nieto. 

4." MONTADO. 

Soldado.* Antonio Castro Seisdedos. 

6.* MONTADO. 

Soldado. Diego Martín y Martin. 

7.» MONTADO. 

Soldado. Gabriel Martínez Rodríguez. 
» Lorenzo Cordón García. 
» Pascual Juez Alonso. 

1.» DE MONTAÑA. 

Soldado. Camilo Eusbuena Juster. 
» Vicente Alvarez López. 

2 . ' DE MONTAÑA. 

Soldado. Antonio González García. 
» Audrés Ferreira González. 
» Cesáreo Forreiro Garrido. 

Sarg. 2.° Celestino Martínez Cerrato. 
Soldado. José Rodríguez Alonso. 

» José Amado Incógnito. 
» José Carrasco Gómez. 
» Juau Lesidon Incógnito. 

Cabo 2.° Manuel Maugan Vázquez. 
Soldado. NicolásDominguezHeruandez. 

» Pascual Corbines Otero. 
» Ramón Gallego Redondo. 
» Santos Hernández Ramos. 
» Tomás Menendez y Menendez. 

Cabo 1.° Francisco Murillo Pulido. 
Soldado. Francisco Valero Morales. 

ESCUADRÓN DK REMONTA. 

Soldado. Tomás Biaza Carrera. 

IHOENIEROS.—PRIMKR RKGIMIhNTO. 

Soldado. Isidro Banco Martiu. 
» Adolfo Alvarez Herrero. 

Cabo 1.° Benito Oohogarsas López. 
Soldado. Bernabé Sautos Sarmientos. 

» Daniel Sela Saufuí. 
» Eduardo Fernandez Soriauo. 

Cabo 1.° Francisco Leou Aneco. 
Soldado. Francisco Puente Fernandez. 

» Fructuoso Gaucedo Lombe. 
Cometa. Isidro Blanco Díaz. 
Cabo 1.° José Vrrdí Martínez. 
Soldado. José Alcalde Sánchez. 

» Jesús Endiú Caballero. 
» Pedro Bartolomé. 
» Sabas Fernandez y Fernandez. 
» Severiano Sánchez Arcas. 
» Tomás Mira Payas. 

2.° REGIMIENTO. 

Soldado. Sebastian Vaca Sanz. 
» Antouio González Gómez. 
» Isidro Salas Arrabal 
» Antonio Puente Iiutragueño. 
» Juan Bautista Bernabé Mora. 
» Juau Galán Torrejou. 
» Nicolás Moya Bayo. 
» Rafael Romero García. 
» Vicente Revilla y Romero. 

/ . ¡ i. i 
TERCER REGIMIENTO. 

Soldado. Anacleto Hernández García. 
» Ramón Berdasco Arias 
» Simou Sauz García. 
» Gregorio Uamos Sánchez. 
» Raimundo Nuñez Berdallo. 

4.° REGIMIENTO. 

Soldado. Antonio Segovía Arcas. 
» Ramou Otero Rivas. 

REGIMIENTO MONTADO. 

Soldado. Ángel López García. 
» Ángel Sauz Plaza. 
» Benito Lacallo y Gómez. 
» Francisco Rios Toro. 
» Facundo Oviedo y R. 
» Juau del Águila Calvo. 
» León Ruiz y Gallardo. 
» Manuel Gómez y García. 
» Pedro Taleces Higueras. 

Cabo 2.° Rafael Hernández Palacios. 
Soldado. Vicente García Pomarez. 

i 
AD MI N I ST R AC I ÓN M I L I T A R - BRIGADA DK 

OBREROS. 

Soldado. Antonio Cao Vallejo. 
• Enrique Castellano Mata. 

» Eugenio Alfouso Bravo. 
» Francisco Otaüo García. 
» Francisco Ruiz González. 
» Guillermo Canales. 
» Manuel González López. 
» Martos Cauosa Palacios. 
» Marcos Pérez García. 
» Manuel Benito Escoba. 
» Mariano Pavía Mercado. 
» Martín Muñoz Tobares. 
» Pedro Losada López. 
» Eduardo Prados. 
» José Urtos Villalba 
» Jacinto Gouzalez Aspetil. 
» Manuel Alfonso Galvan. 
» Manuel Iglesias. 
» Victoriano Herranz. 

Madrid 26 de Agosto de 1878 .= 
V.° B . ° = E l Coronel Teuiente Coronel, 
Rey . =E l Teniente Coronel Comandante, 
segundo Jefe, Ramón Girón. 

Madrid 15 de Setiembre de 1878.=* 
Insértese por tres días consecutivos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la províucia pa
ra conocimiento do los iuteresados, en el 
concepto de que los que no se preseuteu 
serán declarados y juzgados como de-
sertores.=Dc órdon do S. i*'., el Coronel 
Comandante, Secretario, Eduardo Comas. 

MADRID: 1S78.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


